
CONTRAT DE ARRENDAMIENTO

Nosotros, JULIO ARMANDO PlVÓN RODRiGUEZ, mayor de edad, Casado,

Abogado, hondureño, de este dO~ICi1iOcon Número de Identidad 0801-1962-09556,

actuando en su condición de Sedretario Ejecutivo del Instituto de la Propiedad,

Institución Desconcentrada de It Presidencia de la República, creada mediante

decreto legislativo 82-2004 de f ha veintiocho de mayo del año dos m~1~uatro,

nombrado en el cargo mediante PI. uerdo CD-IP No. 002-2014, de fecha veinticuatro

•(24) de Mayo del dos mil catorce (Q014), emitida en Sesión No. 002-2014 celebrada a

los veinticuatro (24) dlas del me de Mayo del año Dos Mil Catorce (2014) por el

Consejo Directivo del Instituto Jf la Propiedad, cargo que le otorga amplias y

suficientes facultades para la ce ebración de esta clase de actos y contratos de

conformidad a lo establecido en e Articulo 43, párrafo segundo de la Ley General de
r •

la Adminirtración Pública reform~a mediante Decreto número 218-96, Articulo 31
literal b) ~el Reglamento de Organ zaci6n, Funclonamiento y Competencias del Poder

Ejecutivo'l consignado en el Dec to Ejecutivo número PCM-008-97 y Articulo 11,

numeral ~ de la Ley de Propiedad, la Señora ANA LOURDES CHINCHILLA, mayor

de edad, rasada, hondureña, COt~tarjeta de identidad número 1401-1979-00344, con

Registro Tributario Nacional Núme o 14011979003442, con domicilio en la Ciudad de

OCOTEPFQUE, Departamento de Ocotepeque, en tránsito por esta Ciudad, actuando

por si, quienes para los efecf s del presente Contrato se denominarán EL
.1. I~

ARRENDt TARIO Y EL ARRE DADOR respectivamente; hemos convenido en

celebrar TI presente Contrato de Arrendamiento, bajo las condiciones siguientes:

PRIMER~: EL ARRENDADOR ml~nifiesta que es dueña de un inmueble ubicado en

el CentrO!dela Ciudadde OCOT~PEQUE,Departamentode Ocotepeque,dondes.(\ I
encuentr¡ construida una casa ~Ionial, de un nivel, consta de sala, tres (3)\)\

hablta~oles, una (1) cocina, un átea de jardln y área de de jardin y área de pasillo,

dicho Inmjeble posee dos baños completos, paredes de adobe, repelladas y pintadas,

techo tíe jeja, inscrito bajo el númet,o 98 del tomo 477 del Registro de la Propiedad de
Ocotepeque.- SEGUNDO: Contl ua manifestando EL ARREliDADOR, que por

tenerlo 811 convenido con el otro mpareciente se lo da en arrendamiento, Contrato

que se rrgirá por las estiPulaci~nes siguientes: a) El precio a pagar por el

arrendam~ento es de OCHO MIL deMPIRAS EXACTOS (LPS. 8,000.00) más el 15%

corresPó1diente del Impuesto sotre Ventas que equivale a u~MIL DOSCIENTOS

LEMPIR1S EXACTOS (LPS.1,20 .00), haciendo un total P?r alquiler de NUEVE MIL

DOSCIE TOS LEMPIRAS EXAC OS (LPS. 9,200,00) el impuesto será retenido para
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nuevo contrato. EL ARRENDATA~IO notificara a EL ARRENDADOR con quince

días de anticipación si decidier~ rescindir el presente contrato por cualquier

eventualidad presente o futura ya sea por caso fortuito o de fuerza mayor, siempre y

cuando se encuentre al día en el Jago del alquiler, literal este que se tomara como

Clausula 'de escape, sin responsalilidad para EL ARRENDATARIO. d) Todos los

gastos por reparaciones locativas rjaCionadas con los inmuebles arrendados serána
cargo de EL ARRENDATARIO, el ue no podrá deducir rebajar o retener la renta o

parte de ella bajo pretexto de reem olsarse dichos gastos y tales reapariciones serán,
calidad y a~ariencia iguales a las qu originalmente tenia el inmueble, en el entendido

de que ¡rreSpOnde siempre a EL ARRENDADOR mantener reparadas las

estructura~1como drenajes, alcanta íltas y tuberías externas instaladas para suplir

agua, ele,cida~, aquellas obras ue no sean locativas, además de los diferentes

pagos del Impuesto inherentes al mueble. e) Todos los servicios que sean en

cargo de E mismo. f) Este local s rá destinado por EL ARRENDATARIO, para ser

utilizado para oficinas del Instituto dalla Propiedad (Registro de la Propiedad Inmueble

y Mercantillde esta Jurisdicción), si poder darte otro destino sin autorización de EL

ARRENDAyOR, as! como se obli a a conservar el inmueble en buen estado,

observand~ las normas de higiene, mato y aseo necesarias y evitando el deterioro

del inmueb e resultante del maltratl o negligencia. g) EL ARRENDATARIO, no
• j

podrá arre¡ar o subarrendar el inmueble, de hacerlo será motivo suficiente para la

terminación del Contrato. h) PreviJmente a la introducción de cL!~h~uiercambio o

alteración e el loca' arrendado ya fdere estructural o no, EL ARRENDATARIO debe

obtener el lonsentim¡ento de EL AR~ENDADOR y sujetarse a las modalidades que

establezc~, tales cambios en su caJo quedaran a beneficio del inmueble, salvo las .

que se pud eran separar sin deterior? de dicho inmueble á menos,que el Arrendador

desee los ismos y mediante un! negociación estos quedaran a beneficio del

inmueble. i) Previa notificación ve al o escrita EL ARRENDATARIO permitirá que

,,- o} ¡r •

,.. /;;'ser entregado a la Tesoreria General de la Republica y el valor a pagar se realizara

~v:\:.. .;~ , en seis cuotas mensuales a través' de SIAFI (Secretaria de Finanzas), estos fondos

f·~~./ afectaran la estructura Presupuesta ia Programa 11, Actividad 02, Renglón 22100. b)

En caso que la Secretaria de Finanzas, no efectúe el pago del arrendamiento por

existir mora del arrendador ante la lDirecciónEjecutiva de Ingresos, el Arrendatario no

se hará responsable del incumplirniénto del pago hasta que el arrendador cumpla con

el pago ante la DEI. e) La duraciór del presente contrato será de SEIS (6) MESES

su vigencia es a partir del 01 de Enero del 2015 al 30 de Junio del año 2015.
Prorrogable a voluntad de las paJes por simple cruce de notas sin necesidad de
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~:,;:,:.. ~ÉL ARRENDADOR practique ins, ecciones periódicas al inmueble en horas
¡:,;". ""> í.~t~' razonables sin entorpecer las actividades de EL ARRENDATARIO, siempre y cuando

~ lo haga con notificación de tres dlI~s de anticipación. j) Queda prohibido a EL
ARRENDATARIO introducir al ínmu ble cualquier tipo de sustancias Inflamables o

peligrosas. k) Para cualquier reclam judicial las partes se someten a la competencia

del Juzgado de Letras del Inquilin~ o del Departamento de Francisco Morazán EL

ARRENDADOR no se hace respons}ble por pérdidas, deterioro o violación que EL

ARRENDATARIO sufriere en sus bijees o pertenencias, por causa de fuerza mayor o

caso fortuito, 1) EL ARRENDADO no se responsabiliza por pérdidas, deterioro o

violación que el arrendatario sufrier I en sus bienes o pertenencias por causa de

fuerza mayor o caso fortuito. TE~CERO: El Contrato podrá rescindirse por las

razones siguientes: 1) Por acuerdo d~ ambas partes. 2) Por vencimiento del penado

de duración pactado. 3) Por mora ln el Pago de dos mensualidades consecutivas

sin necesidad de requerimiento. 4) ~or Incumplimiento comprobado de una de las

partes de las Obligaciones establecid~s en el Contrato. 5) ~or caso fortuito o fuerza

mayor debidamente comprobada. CUARTO: Es convenido que el presente contrato

empieza su Vigepcia a partir del pritero (1) de enero del dos mil quince (2015) y

~nalizara el treintr (30) de junio del dí s mil quince (2015). QUINTO: ambas partes se
comprometen a dar fiel cumplimiento de todas y cada una de las cláusulas de este

contrato, manifestando estar de ac rdo y conforme a lo aqul convenido y para
I

constancia lo firman en la Ciudad Te cigalpa, Municipio del Distrito Central a los un
I

dia (1) del mes dr Enero del año Dosl il Quince (2015).


